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Bogotá D.C., Enero de 2007.

CIRCULAR SOCIETARIA No. 64
SOCIEDADES VIGILADAS. DECRETO 4350 DE 2006
Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS CONSULTORÍA EMPRESARIAL
 comparte con ustedes algunas reflexiones con relación al Decreto 4350 de 2006, el cual estableció el sometimiento a vigilancia por parte de la Superintendencia de Sociedades de algunas empresas:

En primer lugar, es necesario dejar claro que las sociedades que venían siendo vigiladas por la Superintendencia de Sociedades, a partir del pasado 31 de diciembre de 2006 dejan de estar sometidas a dicha vigilancia, pues los criterios para que la entidad ejerza esa potestad han sido variados mediante el Decreto 4350 de 2006.

Así las cosas, de acuerdo con el Decreto mencionado quedarán sometidas, entre otras, a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, siempre y cuando no estén sujetas a la vigilancia de otra Superintendencia, las sociedades mercantiles y las empresas unipersonales que a 31 de diciembre de 2006, o al cierre de los ejercicios sociales posteriores registren:

a) Un total de activos, incluyendo los ajustes integrales por inflación, superior al equivalente a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales;

b) Ingresos totales, incluidos los ajustes integrales por inflación, superiores al valor de treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales;

c) Tengan pensionados a su cargo, siempre y cuando se encuentren en una de las siguientes situaciones:

· Cuando después de descontadas las valorizaciones, el pasivo externo supere el monto del activo total;

· Cuando registren gastos financieros que representen el cincuenta por ciento (50%) o más de los ingresos netos operacionales. Entiéndase por gastos financieros, los identificados con el Código 5305 del Plan Único de Cuentas;

· Cuando el monto de las pérdidas reduzca el patrimonio neto por debajo del setenta por ciento (70%) del capital social;

· Cuando el flujo de efectivo neto en actividades de operación sea negativo.

También señala el Decreto 4350/06 que el representante legal de la compañía, dentro de los quince días siguientes a la ocurrencia del hecho que configura la causal de vigilancia, deberá informar dicha situación a la Superintendencia de Sociedades.

Adicionalmente somete a vigilancia las siguientes personas jurídicas:
a) Las sociedades mercantiles y las empresas unipersonales que actualmente tramiten o sean admitidas o convocadas por la Superintendencia de Sociedades a un proceso concursal, en los términos del art. 89 de la Ley 222/1995, o que adelanten o sean admitidas a un acuerdo de reestructuración, de conformidad con la Ley 550/1999 o las normas que las modifiquen o sustituyan, respectivamente.

b) Las sociedades mercantiles y empresas unipersonales no vigiladas por otras Superintendencias que se encuentren en situación de control o que hagan parte de un grupo empresarial inscrito, en los términos de los arts. 26, 27 y 28 de la Ley 222/1995.

Así mismo, señala que se someterán a vigilancia las sociedades mercantiles y empresas unipersonales que señale el Superintendente por acto administrativo particular, el cual puede darse en los siguientes casos:

a) Cuando se establezca que la misma incurre en cualquiera de las siguientes irregularidades:

· Abuso de sus órganos de dirección, administración o fiscalización, que implique desconocimiento de los derechos de los asociados o violación grave o reiterada de las normas legales o estatutarias.

· Suministro al público, a la Superintendencia o a cualquier organismo estatal, de información que no se ajuste a la realidad.

· No llevar contabilidad de acuerdo con la ley o con los principios de contabilidad generalmente aceptados.

· Realización sistemática de operaciones no comprendidas en su objeto social.

b) Cuando respecto de bienes de la sociedad o de las acciones, cuotas o partes de interés que integren su capital social, se inicie una acción de extinción de dominio, en los términos del art. 3 de la Ley 793/2002.

Las modificaciones decretadas buscan principalmente que las empresas que cuentan con pensionados a su cargo (las cuales son una minoría frente al universo de compañías) y que presenten dificultades económicas, puedan ser detectadas oportunamente y puedan implementarse medidas preventivas que protejan a dichos empleados.

Esta determinación redundará en una menor carga de supervisión tanto para las sociedades como para el Estado, privilegiando la transparencia y entrega completa de la información a las partes afectadas.
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida.

Cordialmente,

SUÁREZ & ASOCIADOS

NUBIA CONSTANZA BONILLA PALOMINO

Abogada Corporativa

� Firma asesora y consultora de empresas nacionales y extranjeras en temas de Inversión Extranjera, Contratación Nacional, Derecho Corporativo, Procesos de Integración Empresarial, Alianzas Estratégicas, Gobierno Corporativo, Acuerdos de Reestructuración, Empresas de Familia y Derecho Laboral.


� Abogada Universidad Nacional de Colombia. Especialista en Derecho Privado Económico y Derecho Tributario de la Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Experiencia en el Sector Financiero. Abogada litigante y asesora en temas de Derecho Comercial, Societario y Civil.
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